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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKECIO DE scscfticiox—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 e' semestre, y 1 4 4 

Sor un año.—Se admjten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-

inente por medió de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA ELHI\MU^. 

Las disposiciones de las Autoridades, eaceptolaa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concet» 
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cadalfnea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

ESPOSICION i S. M. 

Señora: El Real decreto de 7 de marzo de 
1851, que estableció las categorías en el 
orden juJicial y en el ministerio público, 
comprendiendo en algunas de ellas cargos 
diversos y distintamente dotados, no tu
vo mas objeto que fijar reglas que sirvie
sen de guia en las propuestas que debie
ran elevarse á Y. M. para la provisión 
de las plazas de todas clases de la Ma
gistratura, Judicatura y Ministerio fiscal 
del fuero común como testualmente se 
espresa en el breve razonamiento que le 
precede. 

Mas no fué esta la inteligencia y apli
cación que posteriormente se le dio, sino 
que, por el contrario , entendióse que 
nabia querido hacer idénticos cargos que 
eran realmente distintos. Desde entonces 
ya no fueron como antes ciertos funcio
narios del orden judicial y fiscal lo que 
su Ululo y denominación espresaban, ni 
mas ni menos, sino que eran además ó 
w tenían por otra cosa diversa, y por 
uoa inmotivada ficción adquirían anti
güedad en puestos distintos de aquellos 
(jue realmente desempeñaban, y para los 
cuales tan solo habiau sido nombrados. 

De aquí nacieron muchas dudas y nu
merosísimas reclamaciones que obran en 
este Ministerio, y que antes por fortuna 
DO se habian suscitado. 

La antigüedad y precedencia de los in
dividuos de un mismo Tribunal veíanse 
* cada paso perturbadas, descendiendo 
algunos de aquellos del lugar que legíti
mamente ocupaban en vez do ir ascen
diendo por la acc ión natural del tiempo y 
^guo se causaban vacantes por la salida 
y ascenso de los mas antiguos. 

Esto produjo controversias y corape-
.lacias cutre los miembros de una cor
poración, con riesgo de la disciplina que 
e ° todas ellas debe mantenerse y de las 
¡^sideraciones v mutuo respeto que 
fleben guardarse los que forman las ge-

rarquias que la componen-, y si los incon
venientes no fueron aun mayores, debió
se á la gran prudencia , circunspección 
y desinterés de que siempre ha dado hon
rosísimo ejemplo la Magistratura espa
ñola. 

La antigüedad dentro de un Tribunal 
no es cosa indiferente. Cuantos han per
tenecido á Cuerpos colegiados saben la 
importancia que se le da; pero en los Tri
bunales de Justicia tienen una mas posi
tiva, porque hay actos y funciones, one
rosos unos y honoríficos otros, que cor
responden á los mas antiguos ó á los mas 
modernos de cada Sala ó del Tribunal, y 
justo es que cada uno sufra la carga ó 
participe del honor que la ley le asigne. 

Ni hay motivo alguno para' tales fic
ciones, que no se introducen en la legis
lación sino á cesta de la verdad y de la 
sencillez de las cosas. Cada funcionario 
del orden judicial y del ministerio públi
co debe ser lo que dice el Real título 
que SE le espide, ni mas ni menos. Para 
promoverle á los Vados superiores de la 
carrera no es preciso darle mayor ni me
nor consideración que la debida al cargo 
que realmente desempeña. Basta fijar 
con claridad y precisión las condiciones 
que hayan de reunir los que ingresen ó 
asciendan en la carrera. Sin la asimila
ción entre un Regente de Audiencia de 
provincia y un Presidente de Sala de la 
de Madrid, podrá y deberá asceuder el 
primero lo mismo que el segundo al Su
premo Tribunal de Justicia, cuando por 
sn antigüedad en la loga, por sus servi
cios y relevantes prendas merezca tan 
elevada honra. 

Tampoco los Fiscales necesitan tener 
otra categoría ni mas consideración que 
jas correspondientes á su cargo para yÜe 
sus importantes servicios sean debida
mente premiados. Es tradicional en Es-
pana desde mucho antes que tales asimi
laciones se introdujeran en esta clase, 
que los Píscales que se distinguieran en 
el desempeño de su elevado cargo pasa
sen á plaza de Regentes, y aun á tos Su
premos Consejos de la Nación. El espí
ritu de esta respetable tradición, no in
necesarias é inmotivadas ficciones, es lo 
que conviene conservar. 

Ya por el Real decreto de 2 de no
viembre de 1853 se'digno Y . M. dero
gar el citado de 1851 en lo relativo á «las 
plazas de esta Secretaría,» siguiendo el 
mismo espíritu que guia al Ministro que 
suscribe. Tiempo es ya de completar la 
obra derogándole en todo lo demás que 
contiene referente á las categorías judi
ciales, restableciendo las cosas en su na* 
lural verdad y sencillez. 

En ello no se hará mas que anticipar 
dentro de las facultades constitucionales 
del Gobierno lo que ya está iniciado en 

la esfera de la legislación. En el proyec
to de ley orgánica de Tribunales, forma
do por la ilustrada Comisión de Códigos 
y aprobado por la muy respetable y au
torizada comisión del Senado, se conig-
na el mismo principio que sirve de base 
al proyecto de decreto que el infrascrito 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M., sin que dentro ni fuera 
de aquel alto Cuerpo Colcgislador se al
zase contra él una sola voz. 

En la carrera judicial y en el Ministe
rio público ningún funcionario puede te
ner mayor ni menor categoría que la que 
especialmente corresponde al cargo que 
ejerce. Este es el primer principio del 
decreto. 

Solo se admite una escepcion á favor 
de los Regentes de la Audiencia de Ma
drid, á los cuales se les declara la anti
güedad de Ministros del Supremo Tribu-
nal de Justicia desde el día en que loman 
posesión de aquel cargo; y estopor es
peciales y poderosas razones de conve
niencia pública. 

Aquellos elevados funcionarios tienen 
el mismo sueldo, igual tratamiento y ho
nores, y usan las mismas insignias que 
estos. Presiden además la Audiencia, 
que, con razón, está declarada y recono
cida desde su creación como de ascenso 
para todas las demás del Reino, y por 
ambas consideraciones, unidas á la hon
rosa y dilatada carrera quo deben tener 
para llegar á tan alto puesto de la Magis
tratura, parecen naturalmente llamados 
á ocupar la primera vacante en el Su 
premo Tribunal de Justicia. 

Así, en efecto, ha sucedido siempre 
con rarísimas escepciones; pero esto ha 
producido un grave mal, que es preciso 
precaver para en adelante: la escesiva 
movilidad de los Regentes de la Audien
cia de Madrid. Se ocupaba este puesto 
como interinamente, mirábase como un 
breve tránsito para el primer Tribunal, y 
las interinidades y las transiciones rápi
das son infecundas y á veces peligrosas. 

Si se nombraba para este alto Cuerpo 
Magistrados de inferior categoría á la 
del Regente de Madrid, aparecía este co
mo rebajado; perdía en.la consideración 
pública, se menguaba su prestigio. Ha-, 
bia, pues, que optar entre una perjudi
cial instabilidad en el desempeño de tan 
importante cargo ó una injusto poster
gación y el despresligo del cargo mismo y 
del alto Magistrado que le ejercía. 

Para evitar ambos inconvenientes, que 
en ninguna otra gerarquía de la Magis
tratura existen, el medio mas propio y 
natural es conceder al Regente de la Au
diencia de Madrid, que casi siempre ha 
sido antes Presidente de Sala de la mis
ma ó Regente de otras, la antigüedad de 

Ministro del Supremo Tribunal] de Jus
ticia. 

Asi se concillan la mayor permanen
cia en el cargo y las legítimas aspiracio
nes para sus futuros ascensos del que le 
desempeña. 

El segundo principio que se condigna 
en el decreto es el que rige ya en todas 
las demás carreras del Estado, á saber: 

3ue lodo nombramiento para un destino 
e superior dotación al que se desempe

ñe, constituye un verdadero ascenso. 
No sucedía esto, sin embargo, en la 

judicial, y loque parecerá increíble ales 
que no se hayan ocupado en estas mate
rias, teníase por simple traslación el 
nombramiento para un cargo r;ue pro
porcionaba el goce de mayor sueldo per
sonal y una notable mejora en todos los 
derechos pasivos. No alcanza el que sus
cribe ni ha oido una sola razón qu ; jus
tifique esta diferencia entre la carrera 
judicial y las demás. Esta era también 
otra ficción lega) hija de la primera, que 
juntamente con esta debe desaparecer. 

Resta solo examinar hasta que punto 
deben ser .respetados los derechos ad
quiridos en virtud del citado decreto de 
1831 y disposiciones posteriores. En este 
punto el ministro que suscribe, después 
de meditarlo muy detenidamente, en
tiende quo no será justo desconocerlos 
ó anularlos, ni es conveniente estender 
y dilatar los efectos de aquel mas allá de 
lo que rigorosamente exige la justicia. 

Los que habiendo pasado de una pla
za en el orden judicial ó en el ministerio 
público á otra distinia de las que cons
tituyen una misma categoría, según el 
Real decreto de 7 de marzo de 4854, 
están en la posesión efectiva do la anti
güedad que por este y las disposiciones 
posteriores se les concedió, deben sin du
da continuar en ella. 
' Los que desde la fecha en que este pro

yecto de decreto obtenga la soberana 
aprobación de Y. M. sean nombrados pa
ra un cargo diverso del que desempe
ñen ó hayan desempeñado, aunque am
bos estén comprendidos en la misma ca
tegoría , continuarán disfrutando los 
honores, usando las mismas insignias, 
en igual aptitud para sus futuros ascen
sos y con la misma antigüedad en el es
calafón general del ramo que hasta aquí; 
pero entrarán como mas modernos en la 
clase y corporación á que nuevamente se 
les destine, sin alterar la antigüedad de 
que ya gocen los que antes perteneciesen 
á ella. 

Esto mismo ha venido practicándose, 
aun rigiendo todas las disposiciones dic
tadas hasta esta fecha sobre la materia 
respecto á los Regentes de la Audiencia 
de Madrid, los cuales, aunque en la mis
ma categoría que los ministros del Su-
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prcrao Tribunal de Justicia, con el rais-
mo sueldo y los mismos honores é insig
nias cuando eran nombrados para aquel 
alto Cuerpo, lomaban asiento después del 
mas moderno, y soló adquirían la anti
güedad desde el día de la posesión. No 
hay razón¡para que suceda otra cosa en 
las íh'inas clases. 

Por último, está fuera de dada que las 
declaraciones personales de antigüedad 
que anteriormente se hayan hecho de
ben respetarse, mas no podrán hacerse 
en lo sucesivo. 

Fundado en estas consideraciones el 
ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la Real aprobación de Y. M. 
el siguiente -

REAL DECRBTO. 

. ' • Atendiendo á las razones queme ha 
espuesto el Ministro de Gracia y Justi
cia, de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros. . ,)UA tai ti 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se derogan todas las 

disposiciones dictadas hasta esta fecha, 
relativas á la categoría euel ordenjudi-
cial y ministerio fiscal. 

Art. 2.° Desde la publicación de es-
-4ft4^ r eV)»;l(#¡ ftt/npjpaar jos del árdea ju

dicial y del ministerio publico no f ejudrjm 
otra categoría que la correspondiente al 

-¿ar&o que 1fÁ\ y efectivamente desainej 
oflStoyyáWugiiMlad ( 1 " el mismo solo so 

contará desde el < 
sea e 

¡a de su p.isesíoilV cual-
fi^*fthqu*i s ^ ^ i H u e a n t ü S hubieren 

ArU o.° Soesceptuyii única y esclli
stamente de lo dispuesto e.n el orlículo 
anterior, al Regente de la Audiencia de 
Madrid, el cual gozará de la antigüedad 

i (de Ministro del Supremo Tribunal deJus-
|̂pia desde el dia mismo en que tome po-

«Sjou de aquel cargo. 
Art. 4.° Solo podrán concederse los 

.honores do ¡a categoría inmediata, como 
justo premio de una larga y honrosa car
rera, á los funcionarios del orlen judi-

- S l Q i ^ U ^ W ^ i p público que pb^lj(-
_gan su ju^uJaci'ojíL 

BI9 -AFC ? A n t ó $ ^ * § É á JM 'cwl y l l s _ 

í^aj^epasiqo^a ascenso todo nombra-
jnjentopara cualquier c¡rgo de una ú 

.otra que esté dolado con el sueldo supe
rior al que disfrute, como está dispuesto 

las demás carreras del Estado. 
d r Patío tn San Ildefonso á 'J de octubre 
do 18üo.—Está rubricado de la Real ma
n o . — E l ministro de Gracia y Justicia, 
Fernando Calderón Collanles. 

REALES ÓRDENES. 

Dirección general del Registro de la Propiedad 
Sección 4.°—Notariado. 

-j;iq finu iT; irnB^Tí.oi/í]aíucirfju< 
o¡ Enterada la Reina (Q. D. G,) de los 

acuerdos tomados en sesión cstraordina-
ria celebrada en el dia de ayer por la 

Junta directiva del Colegio notarial de 
este territorio áescitaciony bajo la pre
sidencia del Director tfer.eral dej Registro 
d e la Propiedad y del Notariado, ha teni
do á bien mandar que se publiquen en la 
Gaceta de Madrid los referidos acuer
dos, para qne en lodos los punios en que 
pueda exigirlo el estado sanitario de la 
población se adopten inmediatamente 
medidas ana logas por las Juntas diredi-
vas de los Colegios, las cuali s pondránen 
conocimiento de la Dirección general del 
ramo la forma en que hau dado cumpli
miento á esta resolución do S. M. 

Do Real orden lo digo á V.. . . para co
nocimiento de la Sala de gobierno, noli 
«ia de la Junta directiva del Colegio no 
tarial del territorio y efectos consiguien
tes. Dios guardé á V muchos ano». 
Madrid 15 de octubre de 1865. Calde
rón y Collantes.—Sr. Regente de la A u 
diencia de 

de Madrid en el estado alarmante en que 
por razones de todos conocidas ahora so 
encuentra, permanezcan constantenjflgM 
de dia y de noche cuatro notario^gj^M 
salón del Colegio y á disposición del pú
blico que reclame su miuiüjerio para el 
acto de la testamenl i facción. 

2.* Que el referido servieio se veri
fique por todos los Nolariosde la sección 
de Madrid por espacio de ocho horas,- y 
estableciendo un turno rigoroso , que 
empezará por los mas modernos. 

5.° Que desde est^ momento y hasta 
las ocho de la mañana del dia 14 der 
corriente se realice el referido servicio 
por los jndAvidu^s^que imponen la Jun-

Que, al ponerst osle acuerdo in
mediatamente en conocimiento de* los 
señores Colegiados, seles hagaentender 
que iaJunla está dispuesta á castigar con 
lodo rigor y dentro de sus facutades las 
faltai que se verifiquen, sin perjuicio de 
ponerlo en conocimiedlo déla Superiori
dad. 

5.° Que por el scfipr Decano se adop
ten las disposiciones convenientes para 
que se encuentren á disposición de los 
señores Notarios que presten el servicio 
los dependientes del Colegio que sean 
necesarios. 

6.° Que los individuos de la Junta, 
turnando entre sí, inspeccionen y vigilen 
los relevos que durante la noche y el dia 
han de verificarse. 

7.° Que se impetre el auxilio de la 
Autoridad civil para cuando sea preciso 
en los c;isps en que el Notario haya de 
salir á deshora á eercer su Ministerio. 

Y por último, que se de al anterior 
I acuerdóla publicidad que se crea conve

niente. 

t i • • 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Acuerdos de la Junta directiva del Colegio do 
Notarios de Madrid á que hace referencia-la 
anterior Real orden. 

[¡ 1.° Que ínterin continué la población 

REAL ÓHDEN. 

Sanidad.-

agosto anterior el Teniente del mencio
nado cuerpo, don Miguel Canulioo y Gil, 

g u i á n d o s e paseando, acudió á las voces 
U E A n j ó j ^ q u e demandaba auxilio pa-
^ r h n a flnr que habia visto campen el 

rio; v no qpslante estar convaleciente de 
una larga y penosa enfermedad^ despre
ciando el peligro, se arrojó vestido lo
grando salvar á aquella infeliz de una 
muerte cierta, cuya mujer, Humada Inés 
Fent. de 60 anos'de edad, tuvo que ser 
viaticada, presentándose á los pocos 
momentos de ser conducida á su habi
tación el citado Oficial consolándola y 
ofreciéndola el socorro pecuniario que 
necesitase; y S. M. en vista de tan hu
manitario hecho, ha tenido á I/ienresol
ver seden las gracias en su Real nombre 
al Teniente don Miguel Capulino y Gil. 
disponiendo al propio tiempo se publique 
en la Gaceta oficial para salisfacion del 
interesado y estímulo á los demás indi
viduos del ejército. 

De Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y efectos consiguientes,ad-
virliéndole se da traslado de esla dispo
sición al seúor Ministro déla Gobernación 
del Reino, recomendando al mencionado 
Oficial para la cruz de Beneficencia, por 
si fuese el hecho de que se trata délos 
comprendidos en el reglamento de la 
referida cruz. Dios guarde á V. K. mu
chos anos. Madrid 7 de octubre de 
18G5.—O'Dunnell.—Señor l)irector :g$-
neral de Infantería. .nlon 
PuudnT nu í>lt mJncb In.i.idfounr. 2.1 

Escmo. Sr.: He di lo cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del oficio de Y. I?., 
fecha 19 de setiembre último, trasla
dando ofro del Teniente Coronel, primer 
líefe del batallón de cazadores dé Al
cántara, DÚm. 20, en, que trascribe el 

"que por conduelo de diferentes Autori
dades le ha sido comunicado,' dando 
conocimiento del rasgo de abnegación y 
valor contraído por el soldado del ante
dicho cuerpo Juan lgurra y Lizarraga, 
CUYO i^díyjidub^'^abiíeqtlo llegado con 

secuencia de mis Reales decretos da 7 
del actual y de esta fecha, ofrezca ii 

» 1» Península, JJ 

Sección 2.»-Negociado 3.° 

Enterada la Reina (O. D. ir.) de la licencia l é n i p ^ 
consulta elevada por el Alcalde-Corre- en la provincia de Pamplona, el 13 de 
gidorde esta corle á la Dirección gene- agosto próximo pasado, en que en aquel 
ral de'Sanidad sobre si las familias de los 
Profesores de Medicina y Cirugía y las de 
los Farmacéuticos que desempeñan sus 
respectivos; cargos en la tt •• indico ocia mu
nicipal, así como las de los super . .eme-
ranos ni ejercicio y las de todos los que 
han ofrecido prestar sus servicios asis
tiendo á los enfermos del cólera-morbo 
gozan del derecho de pensión en el caso 
deque aquellos se inutilicen en el ejer
cicio de su facultad, se haservido resol
ver, que acoplar desde el 15 de agosto 
del presente ano, en cuyo diaseeslable-
cieron en el Hospital general de esta cor
te las salas destinadas á rejeibir y asistir 
álos enfermos deléóleranmorbo, hasta 
que termínela epidemia reinante disfru
ten las familia^, de los Profesores,de Me-
dinina y Cirugía i de las pensiones esta
blecidas por los artículos 74, 75 y 76 de 
la ley de ¡ Sanidad,( en la forma que de 
termina el Real decreto de 15 de junio de 
1860, 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 13 de octu
bre da 1865.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de esia provincia. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

RÍALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha enterado del oficio de V. E. , fecha 
15 de setiembre próximo pasado, tras
ladando otro del Teniente Coronel, pri
mer Gefe del batallón provincial deman-
resa, número 69, en que trascribe el 
que le ha sido comunicado por el Alcal
de conslilucional de aquella ciudad dan
do conocimiento de que el dia 29 de 
oh biibwyiJnr. sí .trilo oh tJ'r»>ojl <> r>m 

ocuno un incendio de'consideracioA,use 
presentó en los primaros momentos: y 
penetrando en las casas qne se hallaban 
ardiendo, sacó de ellas varios niüos, y 
arrebató á las llamas todo cuanto pude 
sin que. hiciera caso de las advertencias 
(pie se le haciau por el grave peligro á 
qu3 se esponia, hasta que viéndose en-
vuélío por el fuego tuvo que salvarse 
arrojándose por, una ventana al mismo 
tiempo qne las llamas salían por ella; 
y S. M., al mismo tiempo qne ha visto 
con satisfacción el comportamiento del 
soldado Juan lgurra y Lizarraga. el cual 
además, según su Gef«i manifiesta, du
rante su permanencia en el cuerpo á que 
pertenece ha observado una conducta 
irreprensible siendo un modelo de di>ci-
p.ljna. se ha dignado concederle la cruz 
de María Isabel Luisa, pensionada con 
un escudo mensual, disponiendo también 
se haga público por medio de la Gaceta 
oficial el hecho distinguido que queda 
espresado, á fin de que sirva do ejemplo 
y estímulo á todos los individuos del 
ejército. 

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
ínterin se espide el diploma correspon
dente. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 9 de octubre de,li>tt5.— 
Ó'Donoéll — Señor Director general de 

- , . ; .. .. * r r. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
:t«j'!.umoo UD L'Í c im 'M r . .oni . 

6. líitíb ol (ihol-WjiOüih'^Qi&b * 
REAL DECaETO. 

mismas garantías que en 
acuerdo con mi Consejo dejlinistros, 

Yengo en autorizar al dB':l)ltramar pa^ 
ra la promulgación en las r e f e r i d a s . ^ 
do la lev sobre.reivindicación de efectos 
al portador, volada por las Cortes y aan. 
cionada por Mí en 50 de marzo do 486i 

Dado en San Ildefonso á cinco de o<¿ 
lubre de rail ochocienlos ses.mta y cinco. 

Está rubricado de la Real mano ¿ 
Ministro de Ultramar, Antonio Cánovas 
del Castillo. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: El Real decreto de S <je 

julio de 4859 no incluye entre los ; i r , 
lículos que pueden ser objeto de contra
tación en la Bolsa, de Comercio estable" 
cida en la Habana los efectos de la Deu
da pública de España. Como en aquelfa 

época no se pagaban sus intereses en Us 
provincias de Ultramar, nadie tenia en 
ellas los títulos representativos de aque
llos valores, y hubiera sido cuandp_me
nos inútil dictar disposición alguna acer
ca de su colizaciou ó de su venta. 

Lóá Reales decretos de 1.° y 5 del cor
riente, que no solo han domiciliado en 
lar-Tesorerías de Cuba y-Pucrto-Rico el 
pago de los intereses, sino lambienel de 
los capitales de la Deuda cuando el Esta, 
do los amortiza, deben, sin embargo, lie* 
var á esa Isla en muy breve tiempo una 

•parte mas ó menos considerable de los 
títulos de la Deuda; y para negociar hoy 
su trasferencia de unas manos á otras 
con las debidas solemnidades y hacer 
constar el precio corriente de estos va
lores en la forma qu¿ su natural"/, i e^ige, 
preciso es que puedan contratarse y coti-
n n " un la Rol» i 

El Gobierno de S. M. dictará oporlu-
nafmé'fatB'éuántás disposiciones sean nece
sarias para regularizar la contratación y 
la cotización djaria de los valores de la 
Deuda púbffca'yMétérmiriár sus efectos 
legales. Con esíeobjelo se ha autorizado 
ál'Ministro de Ultramar por Heal deertío 
de esta fecha para promulgar en las Is-
las :de Cuba y de Puerto-Rico la ley de 
50 : de marzo' de 1861 ^ que declara rio 
sujetos á reivindicación los efectos al 
portador espedidos por el Estado, por las 
corporaciones administrativas, o perlas 
compañías autorizadas para ello, siempre 
que liarán sido negociados en Bolsa con 
las formalidades que la ley prescribe. Es
ta disposición garantiza Ta propiedad <fo 
los efectos públicos adquiridos en la fóf-
ma indicada, y tan pronto como las cir
cunstancias lo requieran el Ministro de 
Ultramar hará uso de la autorización qde 
se le ha dado para promulgarla en osa 
Isla, acordando á la vez las medidas que 
exija el régimen y la policía de la Bolsa. 

Mas para esto es indispensable ante 
todo habilitar un local adecuado, una vez 
que desde la disolución de la sociedad 
anónima que le proporcionó en la Haba
na ¿ñ 1*59, quedó esa plaza realmente 
privada de una Bolsa de Comercio. A 
V. E. toca proveer ahora á esta necesi
dad buscando un edificio donde pueda 
establecerse la Bolsa, ó procurando ven
cer con su autoridad las dificultades que 
para obtenerle encuentre el comercio^ 
esa plaza, coyas necesidades y cuyos há
bitos deben atenderse necesariamente al 
determinar el punto en que se han de 
verificar unos actos que tanto afectan sus 
intereses. ' . 

Al mismo tiempo informará V. p-
este Ministerio acerca de las condiciones 
especiales que requieran en ese país 1» 
forma de la contratación y de la c o l , z * * 
cionde los efectos públicos, las P e r s 0 1 ^ 

Pata que la contratación de efectos 
públicos, que ha de tener lugar en las 
Islas dé Cuba y de Puerto-Rico por con-

"*"1SBJ0T» »31J >np 

que han de intervenir en estos actos, a» 
garantías de capacidad y responsabiln au 
qne deben exiglrselcs. las que necesiten 
su organización en corporaciones y el re 
gimen y policía de la Bolsa, á fin de qoe 



—. 3 — 

"acor. 
pdo conocimiento las disposición^ 

¡^venientes s o b r é tan''íü^r^nteB^na-

t e ryc'on este objeto lo digoáV. R ' de; 
neal orden, encargándole que proceda en 
-te asunlooon la mayor actividad y ce-

ff píos goarde á V. F. muchos años. 
Madrid 5 de octubre de 1865. -Cánovas. 

c r Gobernador superior civil de |als-

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Yisto el espediente de la Compañía del 
ferro--aril dre Paleocia á Ponferrada ó 
¿el Noroeste do España con motivode la 
gesion hecha á la misma por el coacesio-
o ario <lun José Ruiz de Quevedo délas li
osas dePonferrada á laCorufia y de Leo.» 
a Gijon, y de la reforma proyectada (ie 
8 0 b estatuios: 

Visto el informe emitido poT la Direc
ción genera! de Obras públicas, asi res 
peolo dodteh'a trasferenoia, como de los 
precios estipulados en el contrató hcctip 
Jone!'cédante para la construcción de 
las dos- citadas llneasi y en el anterior 
mente celebrado para la de Patencia á 
Ponferrada: ' 

Vista la Real órdnnde 5 de junio próxi
mo pasólo, acorda la por aquél Consejo 
de Ministros, mandando insertar en una 
uuova escritura pública los estatutos dé la 
compañía con las modificaciones que se 
prescribían, y aoreditar lasuscricionde las 
acciones suficientes para cubrir al monos 
con las ya emitidas'la mitad del capital 
social fijado en 59 i millones de reales, y 
la realización en la Caja de la compañía 
dentro del plazo' de 50 días del primer 
dividendo pasivo de 10 porilOO del va
lor nominal de las acciones nuevamente 
suscritas: 

Vistos los documentos remitidos • en 
cumplimiento do la aulerior'-resolución 
por el Inspector primero administrativo 
y mercantil de la línea de que es conce
sionaria la Compañía: 

Vista la Real orden de 30de setiembre 
último, en que se aprueba la escritura 
otorgada el 14 del mes de junio anterior 
en la cual se han insertado los estatutos 
por que se rige la socedad, con las alte^ 
raciones mandadas hacer en los mismos: 

Considerando que en la ¡nstrucion de 
este espediente se han cumplido las pres
cripciones legales, 

Vengo en autorizar se lleve á cabo la 
aprobación de la l ra sfere ocia queoido el 
Consejo dé Rslado acordó el de Minis
tros en 5de junio del corriente año, lie-
coa por don José Ruiz de Quevedo di las 
lineas de Ponferrada á la Coruna y de 
León á (iijon á la Compañía del ferro 
carril de falencia á Ponferrada, en facul
tar á esta para que tome ta denomina
ción de Compañía de los ferro-carriles 
de Patencia á la Coruña y de León á Gi-
jun, ó del Noroeste do España; aumente 
su capital nominal hasta la suma de 594 
millones de reales y se rija por los esta
blos consignados en la escritura de 14 
««junio último. 

&ado en San Ildefonso á cuatro de oc
tubre de 1865.—Está rubricado déla 
•¡•al mano.—El Ministro de Fomento, 
Antonio Aguit'ur y Correa. 

«C. •„:!. • i 1' !•) ..fr " 1 - ir,:í"f!l1ítíMj|'íH 
Aguas. 

Nmo. Sr.: Conformándose la Rei-
JMQ. Ü. G. ) con lo propueslo por esa 
J^cion general y porcia Junta consul
to a ^° Caminos, Canales y Puertos, ha 
p'do á bien autorizar á don José Freí
do para que. salvo el derecho de pro-
Piedad y sin per ju ic io de tercero, cprove-
J ¡ e lasuguas del rio A moya en una 
M u e r a que ha estabtecido en eisUio 

, a inado Regas de Santeiro, término de 

Grijo/miwnKy'tnrjfjteipM 1^ freas .. 
Eiras, en la proTTHcTa de Orense; de-J 
biendo el Ingemero-Gefe de la misma 
fijar la alttira dé la presa y referirla á 
un punto invariable del terreno inaie-
dlato, y en la inteligencia de que el con
cesionario no tendrá derecho á reclamaré 
indemnización de ningún género en el 
caso de que el Gobierno estimase o p o r 
tuno mandar destruir la referda pesque
ra con objeto dé favorecer cualquiera 
otro aprovechamiento de distinta clase 
de las aguas del rio Arnoya. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 4 de 
octubre de 1 8 6 5 . — Vega de Arraijó.— 
Señor Director general de Obras pú
blicas: 

rio JH>o,Q a üü£ t 0 ab , o i * o t k j sL aisbl ] 
Los Alcaldes de esta ffOV¡ ac iagos-

pectores, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procederáu á la 
busca de un macho mular, cerrado, pelo 
castaño, de 7 cuartas do alzada, redon-

.do del casco de la manos, con una roza
dura de la collera en el pescuezo; á mi 
disposición, con la persona en cuyo po
der se encuentro. 

Madrid 16 de octubre de 1865. 
El Gobernador, 
Du^ueábSast^ , 

• -. •' " — ' " ' •• • - -

-SSP 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBtEHNO DBIA PROVINCIA DE M\DRID . 
.vil ct fiol^iniiuaaxini;i4io os isfi or 

,#i'»iioir>ofl iuq ,nio?>Jl nuiliil .(I 
Sección de Administración. —Negociado l— 

Beneficencia. , | 

Los fondos que la caridad ba puesto á 
disposición de este Gobierno de provincia 
para acudir al auxilio de los males pau
sados por la epidemia reinante son de 
bastante importancia, y su distribución 
conviene que se tíaga de un modo equita
tivo y con todas las garantías posibles 
de acierto, tanto para que lleguen los re-
oursos á personas verdaderamente afligi
das, como para que los donantes sepan 
de un modo indudab|e que susdeieoshan 
sido satisfechos con toda la pureza que 
¡requiere su filantrópico objeto. A este fin 
herésuelto crear una Comisión que, ba
jo un presideucia, entienda en tan pia
dosa obra, y compuesta del limo, seüor 
Visitador Eclesiástico de esta corte, el 
Excmo. Sr7 Alcalde-Corregidor de la 
misma, de un señor Diputado provincial, 

, un individuo del Kxcmo. Ayuntamiento, 
un Vocal de la Excma. Junta Provincial 
deSanidad. otro de la provincial de Be
neficencia, olro de la Municipal del mis
mo ramo y dos vecinos do esta villa. 

En su consecuencia la Comisión que
da nombrada en la siguiente forma: 

Excmo. Sr. Visitador Ixlesiáslico de 
esta corte. 

Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor de la 
misma. 

I). Quintín Chiarloni, Diputado pro
vincial. . . 

D.' Pedro Ochoa. Regidor. 
I). José Rodríguez Bonavides, Vocal 

de la Junta Provincial de Sanidad. 
1). Lino Gómez, idem de la pr#vj#cial 

de Beneficencia. | i . 
D¡s Manuel de la Torré uauri, idem ~e 

la Municipal de Beneficencia. 
D. Manuel Salvador López y D. Anto-

lin Udaeta, vecinos <le esta capital. 
Lo que he resuelto so haga público 

para conocimiento del vecindario. 
Madrid 16 do octubre de 1865. 

El Gobernador, 
Duquo d e S e s t o . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 .* 

En el término de Galapagar de esta 
provhcia, han sido encontradas once're-
ses lanares con las marcas de G. A. M.; 
y como quiera que no se baya presentado 
persona alguna á reclamarlas, he dispues
to se anuncie por medio del presente; á 
fin deque el dueño de las anunciadas re-
ses pueda presentarse ante el señor Al
calde del enunciado pueblo y le serán en
tregadas previa la debida justificación. 

Madrid 16 de. octubre de1865. 
Et Gobernador, 

Duque de Sesto. 
i j i <*b E b h s o i f i L i '{ talo - i i.l . . ' u i / v 

SESTA SECCIÓN. 
fiVl 

1 1 

JUNTA PE LA ni-11 o \ PÚBLICA. 

Relación número i U ^ ó f y t ó : 

Los interesados que á contiuuacion se 
espresan, acreedores a l Estado por dé-
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de de reurero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á lres:en los 
dias no feriados, a recoger los cr^Uos 

.de dicha Deuda que se han emilido á 
viriud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han do obtener 
del departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán do manifestar el húmero de sa
lida de sus'respectivas liquidaciones. 
NAmeíd'<&' uidokK» sh 91 
salida de 
las liqui- .onimu) 

daciones. INTERESADOS. 

112.200 D, José Lara y Lara. 

Madrid 10 de octubre de 1865.—El 
Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.° B. # 

—El Director general ¡Presidente, San
cho. 

PaOVlDENÜIAS JUDICIALES 
, . • • • i.. 

(IBÍq »: .00 00 ,tiO\ilM)?-,'d]S3Ütti;q 
Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Inclusa, 
-tiíJifH ,c».i pujo .n7TTinj i . i iu in'íhl 

Por erpreáente; y en virturt de provi
dencia del seüor don Isidro Gomeí MIÍ-' 
zo, Juez tóííado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta corte, re
frendada del Notario del ilustre Colegio 
de la misma don Francisco Muñoz, acor
dada en autos ejecutivos á instancia11 cfó" 
la Sociedad mercantil regular colectiva 
domiciliada en esta corte con la denomi
nación La Probidad, contra la titulada 
La Cantábrica, Sociedad minera, sobre 
pago -de maravedises: se sncan á públi
ca, doble y simultánea sabasta, que ten
drá lugar el dia 4 de noviembre próximo, 
á la una de su larde, en la Audiencia de 
S. S.. sita en la calle de la Union, nú-
taero 6, y ante el seflor Juez de primera 
intanciade Cervera, ocho minas de car
bón que con 19 pertenencias posee la úl
tima de dichas Sociedades én los-térmi
nos de San Cebrian de Muda, San Salva
dor, Vergaüo, San Felices, Celada de 
Robiecedo y Rabanal de los Caballeros, 
en la provincia de Patencia, retasadas 
por los Ingenieros de minas don Calisto 
Andrade y Guerra, de dicha provincia de 
Patencia, y don Pedro Sampayo, do la de 
Burgos, por no haber habido postor en 
la primera subasta , en un 25 por 100 
menos á cada una de las partidas que 
constituían el valor dado primitivamente 
por los citados Ingenieros á la propieda
des mineras, quedando reducidas estas 

' por dicha retasa al siguiente: 

jQoiaiiooneo no Bgooq 6 tobx;&sul on* 

•i8 oí 68 eun fiJiüsa oa obahnsíti oga 
Regalada, con una pertenencia, 69 .575 

reales. 1 : 
JovenGregoria* tina idém. 56.250. 
Manchega, dos idem, 125.750. 
Urbaifa, chairo idem, 200.250. 
Gumersinda, 4 idem. 65.250. 
Florida, una iden»739.000. 
Paulila, dos idem, 7.500. 

| í t firanitát ooatro ideln. 15 .000 ; valor 
de.'ediíícids, liabí'tollal valor de las mi
nas y edificios, 577.500 rs. 

r v ^txjue/de(seei.¡nterflaai»e ert Jaiadqui-
sicion de todas ó cada una de Ins minas 
espresadas, y quiera enterarse mas por 
menor de los. informes emitidos por di
chos Ingenieros para la tasación de tas 

Si¡smas. y ahora, para la re tasa , podtó 
acerlo todos los dias no festivos en>la 

Notaría del citado den Francisco .Muñoz, 
sílá en la Plazuela del Ángel, núm. 17, 
cuarto 2.°, donde estarán de manifiesto 
los au'.os. Advirliendo que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. 

I Madrid i 1 de octubre ;de, iS&ó.—De 
, órdeq d^S. ^.FranciscoMufloz.—1727. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
.Centro. 

Por providencia del seftor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, dada en.los autos á instancia 
de. don José Sánchez Alvear con don 
Francisco González y Martínez y don Ma
nuel Muñoz Bravo, sobre na§o de 20.000 
reales, que se siguen pprlatsoribanla de 
don José Cipri ;oo Pérez Alonso, se há 
niamlado que para que puedan admitirse 
proposiciones, en el acto de la subasla de 
la casa que está embargada á los deudo
res, sita eñ el pueblo de Tetuan, y cuyo 
remate se ha de celebrar el 21 del ac-» 
tual. se ha de hacer constar precisamen-
^quO; paga anualmente 200 rs. de con
tribución territorial en esta corte. 

Madrid'i6 de octubre de 1865.—Pé
rez.—1730. 

.inioit'tM ?h f!.noiontitr«ri>-' i »!di "J 
Juzgado de primera instancia del distrito del 

Centro. 
f.f?n if« f>jM> [fíji ftfrTniVni KUICCq tí • • 
Don Francisco Soltír y Pdre?*, Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro 
de esta corle. 

- T Q J íah 9.) te ob^iínuna Ji^ t ¿ : , " , ! ' 
Por el presente se anuncia haber muer

to sin testar y en la parroquia de San Mi-
llan de esta villa, el 26 de setiembre de 
1862. á los 63 aüos de : edad, doña Jua
na Padin y Feijóo, natural que era de la 
ciudad de Orense, y se llama por segun
da y última vez á los que se crean con 
derecho á heredarla para que comparez
can en este Juzgado dentro del término 
de veinte dias improrogables á usar de 
su derecho en espediente promovido por 
los hijos en dicha señora don Alonso, 
don Fernando y doíla Julia Ponte y Pa
din, sobre que se les declare únicos he-! 
rederos de la misma, bajo apercibimien-

, to de que pasado dicho plazo, parará á 
los que no se presenten el perjuicio que 
pueda haber lugar; siendo dichos tres 
señores los únicos que hasta ahora se han* 
presentado. 

Dado en Madrid á 5 de octubre do 
1865.—Por mandado de S. S., Jacinto 
Zapatero.—1725. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Gélafe. 

¡Don Nicolás Castillejo, Juez de primera 
instancia de (Je ta fe y su partido.1 

Por el presente se cita, llama y em-
1 plaza á J. sé Casó Bcltran, de oficio cal
derero, natural de Palermo en el reino 
de las 1): s -Sici l ias . previniéndole queen 
el término de diez días comparezca en 



este Juzgado, ó ponga en conocimiento 
del m i s m o su a c tua l r e s i d e n c i a ; pues asi 
lo tengo mandado en causa que se le si
gne por lesiones. 

Dado en Getafe á i 1 de octubre de 
i 865.—Nicolás Castillejo.—Por manda
do de S. S., Enrique Sánchez. 

(805.—N. l.°) 

Don Nicolás Castillejo, Juez de primera 
instancia de esta villa de Getafe y su 
partido. 

Por el prosente se llama y emplaza 
por segunda vez y término de diez dias, 
á doña Salvadora Ortiz, natural de Es 
pejo, provincia de Álava, de estado 
viuda, de 54 anos de edad, procesa
da en este Juzgado por amenazas gra
ves y sospechas de envenenamiento á 
su cuñada dona Concepción Nogueras, 
á fin de que en el término señalado se 
presente en esle Juzgado bajo nuevo 
apercibimiento. 

Dado en Getafe á 5 de octubre de 
1865.—Nicolás Castillejo.—Por manda
do de S. S. , Enrique Sánchez. 

( 8 0 4 . - N . 4.°) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Por renuncia del que la obtenía se ha
lla vacante la plaza de cirujano titular de 
esle pueblo, cuya dotación consiste en 
la cantidad que se halla consignada en el 

5resupuesto, por la asistencia de los pa
res, fanega y media de centeno y una 

arroba de patatas por cada vecino, que-
daodo á su favor los golpes de mano ai
rada y mal sí lítico y para la provisión 
de dicha plaza 6eadmiten solicitudes has
ta el día 4 de noviembre próximo inme
diato. 

Garganta 8 de octubre de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Bernardo Pare
des. 

Alcaldía constitucional de Móitoles. 

Se halla hecha postura en 200 escudos 
á los pastos de invierno del so to de esta 
villa, admitiéndose la mejora del 10 por 
100 y después pojas n la llana en el se
gundo y último remate que se celebrará 
según o s l a b a anunciado el 1 8 del cor
riente raes á las doce de su m a ñ a n a , en la 
casa de Ayuntamiento. 

Móstoles 11 de octubre de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Cándido Heman-
d e z . 

Á L C A L I ) ! * -CORREGIMIENTO DE MADRID 

De los partes remitidos en este dia 
pm la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

ífft'jii i o u ' ' o " 
• irtil-iiii \ finí"ti- "'i *'ilí l'ttíitií filtUÜO 

Entrado por las puertas en el dia de hoy 
UlU«i ' *2 R'ltf] 

9721 arrobas de trigo. 
2456 idem de harina. 
2209 idem de carbón. 

15o vacas, que componen 51.470 
libras de peso. 

864 carneros, que hacen 51 .470 
idem. 

Prtctot de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

-.. j oiaflo .binili fl •• •"• 
Carne de vaca, de 5 ,200 á 5,700 escudos 

arroba, y 0 ,260 á. 0 ,506 libra. 
afi uoíMsqtnoo asin MÍO bb ooiunoJ le 

ídem de carnero, de 0 ,260 á 0 ,506 es
cudos libra. 

ídem de ternera, de 9 & 9 ,800 escudos 
arroba, y de 0 ,500 á 0 ,600 libra. 

Jamen de 12,400 á 1 3 , 4 0 0 escudos ar
roba, y de 0 .600 á 0 ,700 libra. 

Aceite, de 5,600 á 5 ,800 escudos ar 
roba, y de 0 ,200 a 0 ,212 libra. 

Tocino, ¿-5 9, á 9 ,400 escudos arro
ba, y de 0,400 á 0 ,450 libra. 

Yino, de 5 ,600 á 4 , 400 escudos arroba, 
y de 0 ,118 á 0 ,160 cuartillo. 

Lentejas de 1, á 2 ,500 escudos ar
roba, y de 9,96 á 0 , 1 1 8 libra. 

Carbón de 0 ,750 á 0 ,800 escudos ar
roba. 

Pan de dos libras, de 0 ,118 á 0 ,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4 ,400 a 6 ,400 escudos 
arroba, y de 0 ,194 á 0 ,284 libra. 

Judías, de 2 ,600 escudos arroba, y de 
0,181 á 0 ,160 libra. 

Arroz, de 5 á 5 ,800 escudos de arroba 
0 ,118 á 0 .160 lib a. 

Jabón, de 5,600 á 5 ,800 escudos ar
roba, y de 0 ,212 á 0 ,256 . 

Precios de granos el mercado de ho^. 

Cebada de 2 ,100 á 2 ,500 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos idem* 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

1506 fanegas, 
o 

Precio máximo.... 4 ,200 escudos. 
ídem mínimo 5,700 
ídem medio 5,947 

Madrid 16 de octubre de 1 8 6 5 . — E l 

Alcalde-Corregidor, Marquesde San .•;•.** 
turníno. 

BOLSA DE MADRID. 

Colizacton del 16 de octubre ae ! G.V» 

á las tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por loo consolidado' 
publicado. 40-15, 00, 00 \ 00, á plazo, 
00-00, 00 -00 y 00 fin cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 57-55 ; á plazo, 00-00, 00 y 00 fin 
cor. vol. 

Deuda amorlizable de segunda clase, 
no publicado, 4 0 0 0 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por i 00 
de interés anual, no publicado, 9 0 - 5 0 . 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 51 de agosto de 1852, 
de a 2000 rs. idem 80-25 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carrilesf publicado, 76-20 
no publicado, 76-50 d. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 155-00 q. 

ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de a 

2000 rs . , ídem, 87-00 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2 0 0 0 r s . ¡ d . 8 7 - 0 0 d . 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lo de 1858 idemftl-bOd. 
¡JOiistlfldiO ¿ot oh . i ;ajKÍi ; .i v obosoldofi 

CAMBIOS. 

oIsilüD nou íf/inim eb MIÜÍOO^RI aoj 1M 

Londres á 90 dias fecha, 49-40 . 

París á 8 días vista, 5 -12 . 
Ot'l ioa a_ un ÍJÍ? , pjfofua siumiq r.i 
9Dp WiüUieq >?lebr.nu &bfio ¿ eo 
QhitmnviJi(uhq oütb IO!A/ lo ní;iui»J-nio> 

* scDinuboi " 
•eJnelugffc lo fustal ídoíb toq 

PARTE NO OFICIAL. 
f.l5Iliy<-' 

A N U N C I O S . 

FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á lo que previenen el 
art. 21 de la ley de Sociedades mineras 
la base 1G de la escritura social y el ar
ticulo 54 del reglamento, la Junta direc
tiva ha pasado con esta fecha el primer 
oficio de requerimiento á los señores so
cios que se espresao á continuación y se 
hallan en descubierto de los dividendos 
pasivos hasta fin de setiembre último, 
naciéndote» igual requerimiento porme-
dio del presente anuncio y término de 
15 dias desde su publicación para que se 
presenten en la habitación del Tesorero 
don Vicente Joaquín Pascual, que la tie
ne calle de Puencarral, núm. 28 , cuarto 
principal, de dos á tres de la tarde du
rante el citado término, á satisfacer sus 
respectivos adeudos, pues de no verificar
lo así, se obrarúxon arrregloá la ley. 

D. Julián Recio, por seis acciones, 
1260 rs. 

D. José Garcia Rodríguez, por dos ac
ciones 420 rs. 

D. Vicente Matute, por una id-, 450 
reales. 

D. José Matute, por dos id., 900 
reales. 

D. Eduardo Matute, por una id., 450 
reales. 

I)/Cristina Matute, por media id., 
225 reales. 

D. Norberlo Sanz, por dos id., 900 
reales. 

D.* Anastasia Tapié, por media id., 
225 rs. 

D. Benito Balino, por media id., 150 
reales 

Madrid 16 de octubre de 1865.—-Por 
acuerdo de la Junta directiva.—El Se
cretario, M. Carbonel.—1424. 

• EL A'IC ÁNGEL SAN MIGUEL. 
Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previenen 
los artículos 21 de la ley de sociedades 
mineras y 6.°de la escritura y reglamen
to de esta sociedad, se requiere por se
gunda vez á los señores que á continua
ción se espresan, para que en el término 
de quince, contados desde boy, se sirvan 
satisfacer al señor don Eulogio de Arri-
zabalaga, Tesorero de la sociedad, calle 
de Fuencarral, 24, segundo lerecha, el 
importe de los dividendos pasivos que 
tienen en descubierto, por que de lo con
trario se les seguirá el perjuicio que ha
ya logar. 

Exorno. Sr. D. Eduardo Fernandez San 
Román. 

Don Roberto Owens. . 
Don Genaro Ozores Várela. 
Don Feliciano Final. 
Don Carlos Charbonnier. 
Madrid 12 de octubre de 1865. 

1726. 

Se arriendan los pastos de la dehesa 
titulada de las Laderas en el término 
de Navas del Rey; su cabida de 5000 fa
negas; del precio y demás condiciones 
se puede tratar, calle del Olmo, número 
14, entresuelo.—1728. 

¿bfilnwüJd"SVMFÍ*aa*op ¡rolup orneo % 
ADHINISTRACION PATRIMONIAL OEL REAL SITIO 

IiK SAIS* FERNANDO. 

Se sacan á pública subasta en un solo 
remate por pujas á la llana, que tendrá 
lugar en esta Administración el dia 25 
del corriente mes, á las doce de su ma
ñana y por-su Orden correlativo el apro
vechamiento de pastos en la próxima in
vernada de los ¿otos y. alamedas de esta 

Real posesión, que k> continuación 
presan: 

Soto de Galapagar con A«n a a r 
yTarrical. 

ídem de los Jaraíces. 
"Degraa 

ídem de la presa, dehesillasy tt¿r 

nes desechas del rio Jarama. 
Alamedas del Gorrión, Molinillo. 

Vado. V 
Los pliegos de condiciones para u 

espresadas subastas, se hallan de man? 
Gesto en la oficina de esta Administración 
para conocimiento de l idiadores. 

San Fernando 16 de octubre de 1865 
— P . A. del señor Administrador, ¡>ej r¿ 
Antonio Giménez.—1729. 

IftbjÚAfiqrr.pl) •! PtHíJFV»! o"a¿Y 
Establecimiento Tipográfico de Roldan, Ud^ 

calle del Sacramento, núm. 5 , Madrid. 

Se ha establecido en esta corte la a*, 
ligua imprenta de Roldan, nue por ta^ 
tos años estuvo en Yalladolid. 

El dut fio ha montado el eslablecimiea. 
lo en un hermoso local, de su propie
dad, seguo los adelantos modernos, y 
para poder competir con los demás de 
este género. Habiendo empezado los Ira-
bajos , tiene ya reunido un surtido de 
obras y efectos para las Escuelas debí», 
truccion primaria, asi como varios libros 
de devoción; ramos á que ha estado U 
casa dedicada siempre. 

La misma se encarga de toda clase de 
impresiones, tanto de obras de estudio 
como de recreo, y también para empre
sas de ferro-carriles y demás oficinas. 

La correspondencia para encargos j 
pedidos puede dirigirse á la misma casa, 
donde ser emite gratis el catálogo de 
libros. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de lasprovincias:va in-
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende lasjeyes, decretos 
y leales órdenes que citamos á continua* 
cion: 

Ley para el gobierno y administración 
do las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del arl. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. eo 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley d> 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan-
d • facultades «i los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer tos Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del «obierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo do proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.-^Reglamentoor
gánico de las Juulas de agricultura, iudus-
trin y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales v 

particulares del campo de lodos los po e" 
blos del Reino.—Ley-de ensanche de las 
p<>.ilaciones.—Id. dé expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

Véndese al precio do OCHO REALES, eo 
la Administración de este periódico, Cor* 
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

KDITOR, D. Ivhn ANTOMO I U b c / a . 

Imp* del vxisnjo, ealle del Am^onte, ™ 
M A D R I D : 4 8 8 5 


